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médica, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
son conformes con el ordenamiento jurídico, absolviendo a la
Administración demandada de las peticiones formuladas en el
escrito de formalización del recurso; sin hacer expresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, publicándose en el «Boletín
Oficial del Estado~ el aludido fallo, según lo prevenido en los
artículos 103 y siguientes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Isnacio Molto Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

20096 ORDEN Ik 21 dejulio Ik 1987, por la que se dispone
el cumpljmjento de III sentencja djctadD por la Sala de
lo COnlencjoso-Admlnistratjvo de jo Audjencla Terri
torial Ik Albiu:ete, en el recurso COnlencjoso-admjnjs
trativo promovido por don Francisco A.rteseros García.

llmos. Sres.: En el =uno contencioso-admiDistrativo promo
vido por don FranciJco Arteseros Garcfa, como demandante y
como demandada la Administración Pública representada y defen
dida por el Letrado del Estado, sobre denepción de pensión de
orfandad, la Sala de lo ContenCloso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Albacete, con fecha 10 de junio de 1987, ha
dietado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el =uno interp11CStO por el
Procurador don Lorenzo Gómez Montea¡udo en nombre y repre
sentación de don Francisco Arteseros Garcfa, contra resolución de
la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, de 22 de diciembre de 1985, y del Minis1erio
pasa las Administl'8Clones Públicas de 5 de septiembre de 1986,
desestimatoria de la alzada formulada contra el primero, debemos
declarar y declaramos l\iustadas a Derecho tales resoluciones sin
hacer una expresa declaración sobre las costas causadas en este
recurso.•

Este Ministerio pasa las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «iIoletin Oficial del Estado~ el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrmnistrativa.

Lo que diao a VV. ll.
Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Isnacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local

ORDEN de 21 dejulio Ik 1987, por la que se dispone
el cumplimiento Ik la senlencla dictada por la Sola Ik
lo Contencioso-AdministraJivo de la Audiencia Terri
torial de Albacete. en el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don Alberto Cas/ro-Girona
Campos.

Ilmos. Sres.: En el :recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Alberto Castro-Girona Campos, como demandante y
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra resolución de la
Secretaria de Estado pasa la Administración Pública de II de
marzo de 1985, y la desestimación en 4 de noviembre de 1985 por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de la alzada
Yreposición contra eUa formuladas, sobre impu¡nación de convo
catona de pruebas selectivas unitarias pasa mgreso en el Cuerpo
Gen"!,,! Ad~nistrativo de. la Administración Civil del Estado y
Administrativo de la Seguridad Socia/, la Sala de lo Contencioso
~s)rlltivo de la Audiencia Territorial de Albaeete, con fecha
5.delunIo <!" 1987, ha dietado sentencia en cuya parte dispositiva
dice o SIJlllente: .

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alberto Castro-Girona Campos, debemos
declarar y declaramos nula por contraria a Derecho, la resolución

de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 11 de
marzo de 1985 Y la desestimación en 4 de noviembre de 1985, por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de la alzada
y reposición contra ella formuladas, declarando el derecho del
mismo a una nueva convocatoria en los términos interesados, todo
ello sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletfn Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativ8.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 21 Ikjulio de 1987, por III que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioStrAdministrativo de la Audiencia Provin
cial de Santa Cruz de Tener/fe, en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Manuel de la
Rosa Chjneo. .

limos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo promo
vido por don Manuel de la Rosa Chinea, como demandante y
como demandada la AdmiDistración Pública representada y defen
dida por el Letrado del Estado, contra resolución de la Subsecreta
ria del Ministerio de Administración Territorial de 31 de diciembre
de 1985, que desestimó la alzada deducida por el recurrente, contra
la dictada por el Director técnico de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, sobre pensión de oñandad,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 20 de junio de 1987, ha
dietado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Desestimar el recuno por l\iustane a Derecho el
acto impugnado. Sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Ilo1etin Oficial del Estad~ el
aludido fallo, seAÚn lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley efe la Jurisdicción Contencioso-Adnunistrativa.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 21 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de /0 Contencioso--Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia. en el recurso con
tencioso-administrativo promOVIdo por don Arturo
Case/ls Calatayud.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Arturo Casens Calatayud, como demandante y como
demandada la Administración Pública representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre denegación de pensión extraordi
naria por jubilación forzosa, la Sala Primera de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, con fecha
1 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que ha lugar a estimar el recurso contencioso
administrativo mterpuesto por don Arturo Casells Calatayud,
contra resoluciones del Ministerio de Administración Territorial de
fechas 1I de abril y 21 de junio de 1984 por las que, respectiva
mente, se desestimaron los recursos de alzada y reposiCIón formula
dos contra acuerdo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local de 14 de junio de 1982 denegatorio de
pensión extraordinaria por jubilaCIón forzosa, y debemos declarar
y declaramos tales actos contrarios a Derecho y los anulamos y
dejamos sin efecto, reconociendo el derecho del actor a que se le
reconozca la pensión extraordinaria de jubilación con todos los
efectos favorables; sin condena en costas.»
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Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla el\ sus propios términos la referida
sentencia, poblicáDdose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo pMVenido en e! artículo 103 r siguientes de
la vigente ley de la Jurisdicción Contencioso·Admlni!.trativl.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molt6 Gareía.

timos. S..... Subseaetario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de jufío de 1987, por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencIa dictada por la Sala
Primera de Jo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso con·
tencioso-administrativo promovido por doña María
Desamparados een'ero de !vliquel.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo~

vida por do6a Maria Desamparados Cervero de Miquel, como
demandante y como demandada la Administración Pública repre·
sentada y defendida por e! Letrado del Estado, sobre anulación de
prestación de viudedad, la Sala P~era.de lo ~oDtencloS()
Administrativo de la Audiencia Territonal de ValencUl, oon fecha
18 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice 10 siguientes:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recuno
contencioso-administrativo interpuesto lM?r doña María Desampa
rados Cervero de Mi'l.ue~ contra resolucl6n de la Subseaetaría del
Ministerio de Admimstraci6n Territorial de 11 de abril de 1984,
por la que se resuelve desestimar el recurso de alzada interpuesto
por la parte aetora contra resolución de· la Vicepresidencia de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administación Local, de
5 de octubre de 1993, por la que se anulaba la frestación de
viudedad reconocida a la aetora, por resolución de l de agosto de
1980. por el fallecimiento de su esposo F~ancisco Collado Villa
nueva, todo ello sin hacer expresa ImpoSICIón de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. publicándose en el «Boletín. Oficial del Estadolt el
aludido fallo, según \o prevenido en e! artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subseaetarío, Juan Ignacio Molt6 Gareía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don José Lon
Martínez.

Bmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Lon Martíoez. como demandante y co~o
demandada la Administración Pública representada y defendIda
por el Letrado del Estado, sobre modificaci6n del haber regulador
de la pensión de jubilación, la Sala Pri.mera de lo ~ontencIOSO
Administrativo de la Audiencia Territonal de ValenCIa, con fecha
13 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso--administrativo
interpuestos por don JOIé Lon Martina, contra desestimación
tácita de la solicitud deducida en fecha 8 de junio de 1983, ante la
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsi6n de la
Administración LOca1 y contra desestimación tácita, y posterior~
mente expresa, por resolución de fecba 24 de septiembre de 1984,
del recurso de alzada formulado contra aquélla ante la Subsecreta
ria del Ministerio de Administración Temtonal, declaramos todos
ell05 contrarios a ~b~, a~ulán~ol~5 Y. ~eján~olas sin efecto, y
reconocemos como SItuación JUridIC8 mdivI~uahza~ que ~! recu
mnte tiene derecho a que se revise su pensión de JubllaClon con
aplicación del haber regulador correspondiente al coeficiente 4,5
con efectos económicos desde elIde agosto de 1982, siendo a carto

del Ayuntamiento de Valencia la diferencia de pensión que ....ulte
y los atrasos devenpdos.. condenando a dicba Corporación a su
abono. Sin expresa ImpoSICIón de costa&...

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ba tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios té~inos la referida
sentencia, publicándose en el «IIoletín OfiCIal del Estado» el
aludido fallo, según lo ~!",\do en e! articulo 103 r siluientes de
la vigente Ley de la JunsdicclÓo ContencIoso--Admmlstratlva.

Lo que dilO a VV, 11.
Madrid 24 de Juho de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el S~bsecretario, Juan Ignacio Moltó García

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quima del Tribunal Supremo, en el recurso comen
cioso-administrativo, en grado de apelación, promo
vido por don Juan Merelo-Barberá y Beltrán.

fimos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo, en grado
de apelaci6n, promovido por don Juan Merelo-Barberá y Beltrán,
como demandante y romo demandada la Administración Pública
representada y defendida por el Letrado del Estado, contra senten·
cia dietada por la Secci6n Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administral1vo de la Audiencia Nacional, de fecha 26 de mayo de
1986, sobre aplicación de los beneficios de la amnistia a funciona
rios de la Generalidad de Cataluña, la Sala quinta de! Tribunal
Supremo, con fecha 8 de mayo de 1987, ha dIctado sentencia en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso de apelación, número 407 de 1916, promovido por el
Letrado don Juan MereIo-~Belirán, en su propio nombre,
contra la sentencia de la . Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 26
de mayo de 1916, por la que, desestimando e! recurso número
311.959, confirmó la resolUCIón del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de 6 de febmo de 1984, deneptorlo de la reposición
entablada contra la Orden de 30 de noviembre de 1982, que
excluyó al recurrente de la aplicación de los beneficios de la
amnistía; cuya sentencia confirmamos íntegramente. sin que haga
mos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.~

Este Ministerio para las Administracioaes Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en SUS propios términos la referida
sentencia, poblicándose en e! «Boletín OficIal del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 ':( siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 24 de julio de 1987. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Afadrid, en el recurso de apelación promovido por el
Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.

llmO'i. Sres.: En el recuno de apelación promovido por el
Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
como demandante y como demandado don Tomás Hereu Negra,
contra la sentencia dictada en 18 de octubre de 1984 por el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Madrid, en los autos de juicio
de menor cuantía. sobre reclamación de cantidad, la Sala Primera
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 14 de
mayo de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimllDdo en parte el recurso de apelación
interpuesto por e! Procurador de los Tribunales, don Juan Ignacio
Avila del Hierro en nombre y represenlación del Patronato de
Casas para Funcionarios del Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo, debemos confinnar como confirmamos la sentencia
dictada en 18 de octubre de 1914, por e! ilustrísimo señor
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de los de Madrid,
en los autos de que dimaIUlla pt'e!ente, salvo en el oarticular sobre


